
FRANCISCO JAVIER FELIX ESPINOZA

RFC: FEEF830417PC2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 85420
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 120209
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/4/2024 14:59:30
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO
APLICA

13 ‐  Raciones 90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS

318.10 0.00 002 ‐ IVA ‐
50.90

318.10

Importe con letra
Subtotal 318.10TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 50.90

Total 369.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000504460935
C1B36B7E‐A9B1‐403E‐9DFB‐038DEBC67069
00001000000505142236
Abril 19 2024 ‐ 15:59:34

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
OjKnUhnwR07ksK6Bmaw+KD3HgVH64Oo+o84eU+FTUTKRINb9JaHkOP58ecyXL8N0z+n4okSe4XBNCDZbHX6rxM
qyfS9fAnB3G9TfVtor0rvesepNj8gkQxnc7phc72mEbHOPCUdEKVcidVybS07uYeh4d07Uk/qi022sJpijLNrN
2ee/7XRkqB1u6l4tiE/MC3YLfPusFVOgtZqLjMRoY7LBxkNbBjUr8uSEDGpK7NLn2HejIgXkw5crXnJKyngQPy
qr2BMo/8TyNx1LIBV1PUeokIUCtwdDZ5A6lJhR2/Ojvs0t2bNl62I7CTSp842werIAkW7zL/C4Nf1BswmX9A==

Sello del SAT
d89ESzoqkKX2DoCCnVVQFQ9ne6jQM9aQ+yE+q/wF1sif9vetxVGOpOmpA8leljNZW87wA2o5YU3aBBW7
qdQ01fP39UTZgi6JImW+uglEwZ66/vjxKnSVJbhx8TFexg7u+yzqBorgSjX829MDLuefkBMLNbHFc4HQ
aarW5JRATOPzDbyYKae7zNl7BBosgbaFXj+v3kT5tB+uPUwQ6JystHxwlsdnh8vu1SfQfgF7nNsXjctP
zHMOkFHjzWi4RdgQTnqoTb1SaLFmO2E2UDLqLfbifIdWZlKhmR5xWx8xhL25gRYY8u1j1TP52gNYkQ6G
RimeisU3dpbU4VT0Qi3Ghg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C1B36B7E‐A9B1‐403E‐9DFB‐038DEBC67069|2024‐04‐19T15:59:34|MAS0810247C0|OjKn
UhnwR07ksK6Bmaw+KD3HgVH64Oo+o84eU+FTUTKRINb9JaHkOP58ecyXL8N0z+n4okSe4XBNCDZbHX6r
xMqyfS9fAnB3G9TfVtor0rvesepNj8gkQxnc7phc72mEbHOPCUdEKVcidVybS07uYeh4d07Uk/qi022s
JpijLNrN2ee/7XRkqB1u6l4tiE/MC3YLfPusFVOgtZqLjMRoY7LBxkNbBjUr8uSEDGpK7NLn2HejIgXk
w5crXnJKyngQPyqr2BMo/8TyNx1LIBV1PUeokIUCtwdDZ5A6lJhR2/Ojvs0t2bNl62I7CTSp842werIA
kW7zL/C4Nf1BswmX9A==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función 
es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: MARIA FERNANDA VELA MARTINEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000510958375
Código postal, fecha y hora de
emisión:

85440 2024-04-18 12:04:27

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 129.32 129.32 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 129.32 Tasa 16.00% 20.69
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 129.32
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 20.69
Total $ 150.01

Sello digital del CFDI:
GR0ZDKU0nZ8qc1uEktQK0VM/mUzBcMbO+kzfyqwY+ges1OnsOsbBiQGNoDRSMyt9P7MMG+9lzfoYnLH0POhNSHgfVSrfu8jAc6Cc+LYiQKWyfMG109xAR5IAzKR4kCki+PaqGCXbKEW
15I2pjasZtHBdbUILRxQlCkeXF7vJ/+g0RVF2RAFDHJOd7mwujbtN9z8xNSju8xf/nB2UdIWm7iKYsAptwMsP3ncBVHiBfHEbkmg4wwBWgryrLNr+ZVLcUZcaLQ8yYOuykdn2EXPQcKLbuh4c
Mr94oZwik+UP1fu2Vn9cL7R0Ilui1gLwfdTQdOsfKE3I+I6bKkcFbuUs8Q==

Sello digital del SAT:
M7yTI2JEnycN3cMgluxW5WLLTLfzl3MbQctLfikv+WWNGZgqu/Tz4jiAgZizCHm7z6tyPtR1fmM5zhLDDQzJH6cL2KOj1iBoji+ec6IgM2q0rTpVszFinoXh33Of1V4cv8f9hCesPy9jGpCBgerHsH
9T1sYEnOMZXuWpRFF2LAzUoRpxk5nTV3iS8xg2bxKLo6+vREV/MEJ+dpp3Hf1zD+S0dGFYqgwirCkqJ29+Az5PY4VSCV1piOh6wqN/lqUty2x9KsuqKMSwDIk/5x9iXY3qMuSEaGFMOV4x
mN9YvXAazNqkwz7r1aKf3Cbl4a2tPZEvDbUM6AAIOZkVxbsKBw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|E5E7B004-1AE9-47D3-896C-57725B303D0C|2024-04-19T12:04:55|SAT970701NN3|GR0ZDKU0nZ8qc1uEktQK0VM/mUzBcMbO+kzfyqwY+ges1O
nsOsbBiQGNoDRSMyt9P7MMG+9lzfoYnLH0POhNSHgfVSrfu8jAc6Cc+LYiQKWyfMG109xAR5IAzKR4kCki+PaqGCXbKEW15I2pjasZtHBdbUILRxQlCke
XF7vJ/+g0RVF2RAFDHJOd7mwujbtN9z8xNSju8xf/nB2UdIWm7iKYsAptwMsP3ncBVHiBfHEbkmg4wwBWgryrLNr+ZVLcUZcaLQ8yYOuykdn2EXPQcKLb
uh4cMr94oZwik+UP1fu2Vn9cL7R0Ilui1gLwfdTQdOsfKE3I+I6bKkcFbuUs8Q==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-04-19 12:04:55

RFC emisor: VEMF881101HM8 Folio fiscal: E5E7B004-1AE9-47D3-896C-57725B303D0C

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MARIA FERNANDA VELA MARTINEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000510958375
Código postal, fecha y hora de
emisión:

85440 2024-04-18 12:12:48

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 133.63 133.63 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO 18/04/24 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 133.63 Tasa 16.00% 21.38
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 133.63
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 21.38
Total $ 155.01

Sello digital del CFDI:
pDG8a/nWPlZm/VMQn0P3A3vgHAfLYnOPbAFDSNERkK3Dz4VOItE+XXCM9RzNT7crB6mQvd2VkeOcgrAe+Q9v3xdu0qQnmDy5UmVCwL0M8Ui96L04eGms4btw1fROGexC2KOw++aO
HY9g890Q/5D2kIltEjKoX26ZdDrtDgL/OwTPoPWXKRJOdvLvE/z2ah5bffbmCCVfInYu/H3bRCTC5VVvOllyEFVVyEL9n88680nO3FSxG85rlGz4zY5AfumVV+3XcCnKHOQ9TlJLP72/7tH+bnZ
GURV1ievYMYsEk/89gg1qRRBJlkUYbObbse/2lVFlPkyNcsvscGXwG0tF5A==

Sello digital del SAT:
bIB9cZdQhIHqfhVTD0CxpZGE+o6Sf1QqfKlUMksUKS56vG/wmi971SyLYmG/uCKl+Z8zhexgWALOgRGg3N5eH8vkcldHfi8K7iTrcVq41ND6N7IVjkurNLzfrZ2w4TZ7vfS15+yRTlsr53jJk+DqIJ
9/zr3ngVcXO9QOTRAXOoit6xMZ8PV/YnSma47URpcKc6teYx9c5spRRBcCBpaidpLUzQ7dq4K0Trkas5UOiPe4giOfFg+rg/tX6Qm9X1dBMEJRg9LL5hX28xorEadr3ekARwIu2OOnVqRu1ah
MDFe3OzvH/dEI/MhJWzKUbScg9kzDSI9v4Wsz5tAmNVbEFQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C000FF94-81C6-4279-A962-7EB1AA49DD61|2024-04-19T12:13:17|SAT970701NN3|pDG8a/nWPlZm/VMQn0P3A3vgHAfLYnOPbAFDSNERkK3Dz
4VOItE+XXCM9RzNT7crB6mQvd2VkeOcgrAe+Q9v3xdu0qQnmDy5UmVCwL0M8Ui96L04eGms4btw1fROGexC2KOw++aOHY9g890Q/5D2kIltEjKoX26Z
dDrtDgL/OwTPoPWXKRJOdvLvE/z2ah5bffbmCCVfInYu/H3bRCTC5VVvOllyEFVVyEL9n88680nO3FSxG85rlGz4zY5AfumVV+3XcCnKHOQ9TlJLP72/7tH
+bnZGURV1ievYMYsEk/89gg1qRRBJlkUYbObbse/2lVFlPkyNcsvscGXwG0tF5A==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-04-19 12:13:17

RFC emisor: VEMF881101HM8 Folio fiscal: C000FF94-81C6-4279-A962-7EB1AA49DD61

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



BEARCON
CARRET INTERNACIONAL  SIN NUMERO
LAS DELICIAS GUAYMAS
SONORA MEXICO C.P 85427
R.F.C.BEA811215FB9 Teléfono : 6222252800
Email Hotel : gshgguya@hotelarmida.com.mx
Expedido en :
CARRET INTERNACIONAL  SIN NUMERO
LAS DELICIAS GUAYMAS
SONORA MEXICO 85427

EL JARDIN
FACTURA

Num. de Certificado : 00001000000504316384
Fecha de Emisión: 2024/04/19 08:59:00

No. Certificado SAT : 00001000000504041684
Folio (UUID) : f1e5df73-050a-4eff-b8d4-

1da8b2d3679d
Fecha de Certificación : 2024/04/19 09:57:55

Exportación : 01
601 Folio (XML)71464

DATOS DEL CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI : G03
Régimen Fiscal : 603
Domicilio Fiscal : 06760
Fecha Ch. Cheque Ref.
2024-04-19  52970  47963

PRODUCTOS Y SERVICIOS
CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. UNI. IMPORTE

1.00 E48 RESTAURANTE
Objeto Imp:  02
Impuesto:  IVA
Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo
Factor: Tasa
Importe $26.90
Clave Producto:
90101501

168.10 168.10

*** CIENTO NOVENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M.N.
***

Sub Total 168.10
IVA(0.16) 26.90

Total Facturado 195.00
Método de Pago : PUE

Propina : 19.50
Total a Pagar 214.50

Este documento es una representación impresa de
un CFDI

Forma de Pago: 28
Tipo de Moneda:  MXN
T.C : 1

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación
dentro de las 24 horas siguientes y dentro del mismo mes en
que se emitió este documento, contactando a Servicio a
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia.
Sello Digital del CFDI
mnRWGaW8g8Jo2avgs3Pf8m84jXGE3zExGClIv0CCnzeJevGc
wqm5tTmXt8EmBRGEgQNBH7B151+C7EWtooKtx85Tsaw4es
Q04cJ0xXptBdxBB0yyrOQmtNVzVBFoBmYxVO9R5Ez9LjQ+I2/
4SYUxoB+H+jLdOGdc7sv1pC5D0QBc0ZQH7QkfBZEnS2bTn4
EpYxPH/sZABUy8YKEtdcwJ9elTNBxbkLddsq+DUhtlpHnJh7jB
MFqKCElO/l/pjQwc88szpdfgi3IoL4J581pRRZ06RVre7IQSu8eY
pE7YfJ+5C6WIzxUlHzElABD8ccKqkN5zJNixC2Sv3uXaFvF4uA
==
Cadena Original del Complemento de Certificación
Digital del SAT
||1.1|F1E5DF73-050A-4EFF-B8D4-1DA8B2D3679D|2024-04-
19T09:57:55|EFA100217SU5|mnRWGaW8g8Jo2avgs3Pf8m84j
XGE3zExGClIv0CCnzeJevGcwqm5tTmXt8EmBRGEgQNBH7B
151+C7EWtooKtx85Tsaw4esQ04cJ0xXptBdxBB0yyrOQmtNVz
VBFoBmYxVO9R5Ez9LjQ+I2/4SYUxoB+H+jLdOGdc7sv1pC5D
0QBc0ZQH7QkfBZEnS2bTn4EpYxPH/sZABUy8YKEtdcwJ9elT
NBxbkLddsq+DUhtlpHnJh7jBMFqKCElO/l/pjQwc88szpdfgi3IoL4
J581pRRZ06RVre7IQSu8eYpE7YfJ+5C6WIzxUlHzElABD8ccK
qkN5zJNixC2Sv3uXaFvF4uA==|00001000000504041684||
Sello Digital
VTBfuEwgQZa6JU2w7ESyV4evN8a1wY3R6itkkjF4A8sObzV2I
mgIdgEBlLVW19DF+X4jfoSfkqegCL2BEKIH6H7RhYwPrhGP6
MSoVofIRNKufDldXYQFIWcZr9eAPzxHng0cxhut9kowa2yWxqx
Yd+wuYc6w6ZzbvhwboOqAldzqrH59pWoltGGoRw3S3mDkhW
PxIchl5nOYJn+8rem9OPBiPpd/fNORDI1ONsTW151NxTbUgC
ms+hCS8A/QiRiRhMpaiK0d+yV4z40AJAxNpK1b9C/AgnJwyED
vGFrDyXplULF+uyC2l8kpHUrlD26yTwkrtl+STsoo/PfyJSopQA=
=
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su 
centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello 
digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se 
considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se 
considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación 
Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del 
complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de 
la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de 
datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya 
que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida 
(Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso 
de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar 
información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
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2024-04-22T10:21:06

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

MFL9412236R5

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MOTEL FLAMINGOS

2024-04-22T11:34:11Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: A89022B8-D0F8-41A0-940D-211C962ECD41

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A25446

Lugar de expedición: 85420

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CARRETERA INTERNACIONAL NORTE KM. 1982 Col.LOMA LINDA TEL: (622) 2210961 
CP.85420,GUAYMAS,SONORA,MEXICO

AV. INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC 
CP.06760,CDMX,CDMX,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 HOSPEDAJE HAB.40 R-92663 D-18/04/2024 529.42 529.42

Subtotal 529.42

Descuento

IVA (16) % 84.71

15.88ISH 3%

Total 630.01

SEISCIENTOS TREINTA PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|A89022B8-D0F8-41A0-940D-211C962ECD41|2024-04-22T11:34:11|TSP080724QW6|ojukyesiHwutUZam+Arvb7Ofg/+epoVabiyNSyI8INLF 
+qHXtDGLLvAorie5m9pKK4Za4YuEPFmSFBU7vcq162k2UOwzjrzdzcpJzJKyodU6Y1YTVo1r9E3/0ZcHko9UziWzpDvMHgISF65immHh6b1d9mhmYV/55OOR 
sK5sgxYpwlqR3I4pSC/+Den0LGVVh94JNy423AUXpvTHHEq2SOUIP2u1rnZvVzzS+tFlLsWZDSY9xoenhtfESlkDCNR8MubNtitxvNEkVkJWbx4SRMkl2Zdj 
La4tfa+UFB2yzrqz6fc0h/bIMTuYrD0Xj0dtKB4Cn4wY94vXf1mZ2VyH0Q==|00001000000702693654| |

00001000000510510628 00001000000702693654

ojukyesiHwutUZam+Arvb7Ofg/+epoVabiyNSyI8INLF+qHXtDGLLvAorie5m9pKK4Za4YuEPFmSFBU7vcq162k2UOwzjrzdzcpJzJKyodU6Y1YTVo1r9E3/0ZcHko9Uzi 
WzpDvMHgISF65immHh6b1d9mhmYV/55OORsK5sgxYpwlqR3I4pSC/+Den0LGVVh94JNy423AUXpvTHHEq2SOUIP2u1rnZvVzzS+tFlLsWZDSY9xoenhtfESlkDCNR8Mub
titxvNEkVkJWbx4SRMkl2ZdjLa4tfa+UFB2yzrqz6fc0h/bIMTuYrD0Xj0dtKB4Cn4wY94vXf1mZ2VyH0Q==

ISK4ZkLYLAOgRjMJxnSxjvdj0sc6RGfD5ovpgjuhwmHWXHVJc+SilUrFXSEzbbL8JHCpZ8WXgEDqpXcp6wMk+rAQ7cNW6mp3iDwcxNQzpx/CWgqKGe9d5staKD4etl/1lH 
qcxvWjcBb/nTTiRo9kysPDdyIYe3tcOqQX7lPgvQ19U/LsIZzxu1I3OwK8c6rIg5V79zehJAnn83m9RC1kyMHCBWt5mRHj4ZVEkMdgUZO2W1QvlhRtTpixjDH/NYYMfHB2 
nqIrmUMqWmAuvT0zIi8CSGd6aQzwx8hDyeQCK+CPsyQRIftH6CT+Me5uKxXCqrVkL5Bc2Q4zDr0i3UTTRA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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